
“2021 – Año de Homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César MILSTEIN” 

 

 

 

 

 

 

“2021 – Año de la UTN comprometida con la erradicación del COVID-19 y todas las formas de desigualdad social” 

 
 

1 

   

PABLO A. HUEL 

JEFE DE DEPARTAMENTO - APOYO AL CONSEJO SUPERIOR 

 
 

Ministerio de Educación  

 Universidad Tecnológica Nacional 

Rectorado 

 

Buenos Aires, 7 de mayo de 2021 

 

VISTO la presentación de la Facultad Regional Tucumán, a través de la cual solicita la 

autorización para implementar el Curso Optativo “Negocios y Marketing Digitales” para la 

carrera de Maestría en Administración de Negocios, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que el Consejo Superior aprueba el currículo del citado curso a través de la 

Ordenanza Nº 1402 correspondiente a la carrera de Maestría en Administración de 

Negocios, y autoriza su dictado, en la Facultad Regional Tucumán, a través de la Resolución 

Nº 952/14. 

Que la Facultad Regional Tucumán cuenta con perfiles docentes de elevado nivel 

académico y profesional, además de una prolongada y amplia experiencia en el dictado de 

cursos y seminarios vinculados a los propuestos.  

Que la Comisión de Posgrado de la Universidad ha analizado los antecedentes que 

acompañan la solicitud y avala la presentación. 

Que la Comisión de Ciencia, Tecnología y Posgrado recomienda su aprobación. 

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por el 

Estatuto Universitario. 

 

Por ello, 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL 

RESUELVE: 
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ARTÍCULO 1°.- Autorizar el dictado del Curso Optativo “Negocios y Marketing Digitales” y 

avalar la designación como docente del Mg. Marcelo MAGISTRALI (DNI 17.912.954), para 

la carrera de Maestría en Administración de Negocios, en la Facultad Regional Tucumán, en 

un todo de acuerdo con la currícula aprobada por Ordenanza Nº 1402 y en el marco de la 

Ordenanza Nº 1313.   

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese. 

 

RESOLUCIÓN Nº 174/2021 

UTN 

DO 

f.c.r. 

l.p. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ING. HÉCTOR EDUARDO AIASSA 
RECTOR 

ING. MIGUEL ÁNGEL SOSA 
Secretario General 
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